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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

. l i l i ¡Mili dE 
MioigciÉlorio ieMHQoes del Estado 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Don Jesús Tascón López, Recaudador 

Auxiliar de Tributos del Estado de 
la expresada Zona, de la que es Ti
tular D. Andrés Herrero Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de 

ios títulos ejecutivos correspondien
tes a los conceptos y períodos semes
trales de los años que después se in
dican, se ha dictado por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia 
la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del vein
te por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 

hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que, de no hacerlo así, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic-

i tada en el expediente por el Recau-
| dador, practicándose a partir de este 
¡momento, y como consecuencia de 
| dicha situación, todas las notificacio-
I nes en la propia oficina de la Recau-
| dación mediante la simple lectura de 
I las mismas. 
I Ló que se hace público para cono-
! cimiento de los interesados, advir-
| tiéndoles: 

1.°—Que contra la Providencia dic-
jtada por el Sr. Tesorero de Hacien-
| da, de no estar conforme con la mis-
jma, y siempre que exista alguno de 
! los motivos de oposición que se de

terminan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2, °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. ° — L a interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art. 190 del repetido Reglamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto; 

Sujeto pasivo 

Olegario Alvarez Pérez 
Regino Sánchez Arienza 
José Miguel Tinaquero 
Lorenzo Calvo García 
Mario Nido Feito 
Juan A. Cañón García 
Juan Antonio Cañón García 

Ejercicio 

1971 

Concepto 

Licencia Fiscal 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilio 

Robledo de Omaña 
Oterico 
Villanueva del Condado 
Villaobispo de las Regueras 
Navatejera 
Villamanín 
Rediezmo 

Importe 
principal 

156 
312 
780 
312 
312 

1.560 
312 

León, 26 de mayo de 1973.—EI Recaudador, Jesús Tascón López—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 
3262 



Q 

O 

W 
TU 

.a 
'tí 

O 

•s 
XfX 
a 

O 

•o 
•1-4 

t 

B3 

•3 

0) 

•a 
o 
OI 
en 
C3 
0) 
-o 
o 
> 

c 
o 
S i 

cS 
-oí 

CU 
s 
0) 
0) 
cr 
c 

T3 
O 

0) 
>. 
o 
c 
cu 

S cu 

g o; 
o cu 

6 
•a 

T3 
« 

T3 
C 
O 

> 

C3 
C 
O 
O 

CU 
a. 

03 

s i 

(N « 

5 5=1 
CS «3 
co o 

ai -r 
s 

= C0 

CM O 

CO CD 

c 
o 
"So 
CQ i " 

l— CS 

—: es 

t u 
CO =3 CC 

o 

•o 
s 

"3 

c 
CS 
N 
a 
> 

-CS 

a> 
a* 
o 

> 
CS 

CU 

c 

a> 

CU 
S 
'So 
SU 

O) 
O 

(U CA 

I o « 

K o es 

^ CO " 

o o .S 

I 

E5 a; 

c S 
es 
QJ CO 

c» C 
CU 3 
o* . S 

,2 2 
.0) 

*3 
O" 
"es 

liispsLtiío Pmindal de TfiiMjo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta Requerimiento núm. 61/73 a la 
Empresa Domingo Pastor Rodríguez 
de Paz, con domicilio en Santa María 
del Páramo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Domingo Pastor Rodríguez de Paz, y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
en León, a quince de mayo de mil no
vecientos setenta y tres.—Alfredo Ma
teos. 2988 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Requerimiento núm. 191/73, a la Em
presa Andrés Redondo Tesiers, con 
domicilio en León. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada 
Andrés Redondo Tesiers, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y tres.—Alfredo Ma
teos. 3163 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

E l Pleno Municipal en ses ión de 
29 del actual, adoptó acuerdo por 
el que se convoca concurso para 
la provisión en propiedad de una 
vacante de Capataz del Servicio 
de Alumbrado Público de este 
Ayuntamiento, aprobando las si
guientes: 

(Bases reguladoras de la convocato
ria del concurso de méritos para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Capataz del Servicio de Alumbra
do Público de este Excelentísimo 

Ayuntamiento. 

1.—Objeto. 
L a plaza cuya provisión en pro

piedad se anuncia es la de Capataz 

del Servicio de Alumbrado Público, 
que fue creada en virtud del acuer
do adoptado por el Pleno Munici
pal, en ses ión de 8 de febrero de 
1973 y que ha sido autorizada por 
la Dirección General de Adminis
tración Local, por resolución de 22 
de marzo del año actual. 

2. — Características de la plaza. 
2-1.—Esta plaza está clasificada 

en el Grupo C) Servicios Especia
les, Subgrupo d) otros servicios, 
habiéndose le asignado el grado re
tributivo 9. 

2-2.—Las funciones que corres
ponderán a quien sea designado 
para Capataz del Servicio de Alum
brado, son las específicas de la 
función como colaborador de los 
Técnicos , bajo las órdenes de éstos 
y con las obligaciones inherentes 
a la función, sin perjuicio de cum
plir con respecto a l particular, 
cuantas instrucciones y normas se 
le dicten al efecto, para la mejor 
ordenación de los trabajos, control 
de los mismos y eficacia de ellos. 

2- 3 .—El grado retributivo que se 
aplicará a la plaza es el aprobado 
por la Dirección General de Ad
ministración Local, señalado con el 
número 9 de la Ley 108/63, con el 
sueldo anual de 45.000 pesetas y 
la retribución complementaria de 
17.100, lo que hace un total de 
62.100 pesetas, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto Ley de 16 de 
diciembre de 1969, y artículo 2.° del 
Decreto 3.215/1969, de 19 de di
ciembre. 

3. —Aspirantes. 
3- 4.—Los que deseen tomar par

te en el concurso deberán acreditar 
que reúnen las siguientes condi
ciones: 

1. °—Ser español . 
2. °—Tener cumplidos 18 años y 

no haber cumplido 35 el día que 
termine el plazo de presentación 
de solicitudes, 

3. °—No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desem
peño de las funciones que el cargo 
exija. 

4. °—No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funcio
nes públicas y observar buena con
ducta, así como también carecer 
de antecedentes penales. 

5. °—No hallarse incurso en nin
gún caso de incompatibilidad o in
capacidad. 

6. ° - L o s aspirantes femeninos 



habrán de acrediiar, además, haber 
cumplido el Servicio Social. 

3- 2.—También podrán tomar par
te en este concurso, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento de Funcionarios, aque
llas personas que, aún excediendo 
del límite de la edad máxima, acre
diten haber pres tado servicios 
como Funcionarios de Administra
ción Local por un tiempo superior 
a la diferencia que exista entre la 
edad del concursante y la edad 
máxima de admisión. 

4.—Méritos. 
4- 1.—Preferentes.—Se consideran 

méritos preferentes haber desem
peñado con laboriosidad, eficacia 
o suficiencia, al menos durante un 
año, plaza análoga a la de esta na
turaleza, en Corporación cuya po
blación supere los cien mil habi
tantes, acreditándose la especiali-
zación en las funciones. 

4-2.— Tasados.—Q,omo méritos de 
valoración fija se señala el haber 
prestado servicios relacionados con 
el alumbrado público municipal, 
bien sea desempeñando plaza de 
plantilla o bien mediante contrata, 
o por simple encargo o adscripción, 
en Corporación de Administración 
Local, en la siguiente forma: 

a) .—Prestación de tales servicios 
por más de un año, sin llegar a 
dos, 1 punto. 

b) .—Si el período de tiempo su
pera los dos años en tales, 1,50 
puntos. 

Si los servicios señalados en los 
distintos apartados de este número 
se han prestado con cargo que im
plique mando o responsabilidad, 
podrá doblarse su valoración. 

4-3.— Variables.—La eficacia en 
los servicios prestados a la Admi
nistración Local en los trabajos 
propios de alumbrado público mu
nicipal, siempre que el solicitante 
no haya sido sancionado discipli
nariamente, se valorará entre 0,50 
y 3 puntos. 

Los concursantes harán un ejer
cicio escrito sobre las siguientes 
materias: 

1. —Conocimiento de líneas de 
alta tensión, con izado de postes, 
sujeción de aisladores a soportes 
por medio de porcelanín y dedales. 
Colocación de crucetas y arriostra-
miento de las mismas, así como 
arriostramiento de postes y ángu
los que pueden formar la línea. 

2. —Centros de transformación 
de alta tensión y transformadores. 

3. —Instalación de cuadros en el 
interior de cabinas. Instalación de 

contactores. Instalación de inte
rruptores horarios. Instalación de 
células foto-eléctricas. Instalación 
de interruptores de bloqueo. 

4. —Distribución de las redes de 
alumbrado público en líneas bifá
sicas, trifásicas y con cuatro hilos. 

5. —Redes subterráneas y redes 
aéreas de alumbrado público y par
ticular. 

6. —Desmontaje y reparación de 
células foto-eléctricas. 

7. —Desmontaje y reparación de 
interruptores horarios. 

8. —Desmontaje y reparación de 
contactores. 

9. —Elementos de protección de 
las redes de alta tensión y de baja 
tensión. Precauciones y segurida
des del personal para trabajos en 
la línea de Alta y lo mismo en las 
líneas de Baja. 

10. —Primeros auxilios a pres
tar a accidentados por corriente 
eléctrica. 

11. —Legislación Laboral vigen
te en la actualidad. 

12. —Este ejercicio podrá valo
rarse por el Tribunal entre 0 y 3 
puntos. 

5. — Solicitudes. 
5-1.—Los aspirantes presentarán 

en el Registro General del Ayunta
miento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el úl
timo de los anuncios de la convo
catoria que se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes documentos: 

5-1-1.—Instancia dirigida al Ilus-
trísimo Sr. Alcalde-Presidente, en la 
que deberán manifestar que reúnen 
todas las condiciones exigidas en 
la convocatoria, acompañada de 
recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Fondos Municipales 
la cantidad de 300 pesetas en con
cepto de derechos. 

5-1-2.—Relación de los servicios 
y méritos del aspirante, ajustada a 
los que se establecen en el núm. 4 
de esta convocatoria. 

5-1-3.—Todos los documentos 
que acrediten los servicios y méri
tos que aleguen en la relación a 
que se refiere el párrafo anterior. 

5-2.—Las instancias, que también 
podrán presentarse en la forma de
terminada en el art. 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
se reintegrarán con una póliza del 
Estado de 3 pesetas, un sello del 
Ayuntamiento de León, de la cuan
tía establecida para esta clase de 
documentos y uno de la Mutuali

dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local según tarifa, 
éste con carácter voluntario. 

6. —Admisión de candidatos. 
Expirado el plazo de presenta

ción de solicitudes, la Alcaldía-Pre
sidencia aprobará, según proceda, 
la lista provisional o definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en los dia
rios oficiales a que se refiere la 
Base anterior y se expondrá en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamien
to, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor de lo esta
blecido en el art. 5.2 del Decreto 
de 27 de junio de 1968. 

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en las resoluciones por las que 
se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo en la 
forma indicada. 

7. — Tribunal calificador. 
7-1.—Una vez publicada la lista 

de los aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombrará el Tribunal 
calificador de méritos, haciéndose 
pública su composición en los mis
mos periódicos oficiales. Los nom
bramientos podrán ser impugnados 
a tenor del art. 12 del Decreto de 
27 de junio de 1968, o podrán pro
ducirse recusaciones contra los 
componentes de dicho Tribunal por 
los aspirantes, de conformidad con 
el art. 6.° del Decreto antes citado. 

7- 2 .—El Tribunal calificador de 
méritos estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la 
Corporación o un miembro de la 
misma en quien delegue; Vocales: 
el Secretario de la Corporación Mu
nicipal; el Jefe de los Servicios 
Eléctricos; un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en 
materias afines a la función, y el 
representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local; Se
cretario, el de la Corporación o 
funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

8. — Calificación. 
8- 1.—Corresponde al Tribunal 

comprobar los méritos, otorgar la 
calificación, dictar la puntuación 
total de cada concursante y rela
cionarlas por riguroso orden, de 
mayor a menor puntuación. 

8-2.—Una vez terminadas las 
calificaciones de los aspirantes, el 
Tribunal elevará propuesta uniper
sonal a la Corporación, para que, 
la misma lleve a cabo el nombra
miento, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 27 y 20 en 
relación con sus concordantes del 



Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, teniendo en 
cuenta que la propuesta habrá de 
formularse dentro de los ocho días 
siguientes a la calificación por el 
Tribunal. 

9. —Nombramiento y posesión. 
9-1.—El nombramiento se l levará 

a cabo por el Ayuntamiento Pleno, 
una vez que el propuesto haya 
aportado la documentac ión previs
ta en el art. 11 del Decreto ya ci
tado. 

9-2.—El concursante nombrado 
deberá tomar poses ión del cargo 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la notificación del 
nombramiento. 

9- 3.—Si dentro del plazo indica
do en el número anterior o de la 
prórroga en su caso, salvo fuerza 
mayor, el nombrado no aportara 
los documentos prevenidos o no se 
presentase a tomar poses ión , que
dará anulada la propuesta de nom
bramiento y, en su lugar, el Tribu
nal formulará nueva propuesta a 
favor del concursante que figure 
con mayor puntuación después del 
nombrado. 

10. —Normas de procedimiento. 
10- 1.—Las presentes bases y 

convocatoria pueden ser impugna
das por los interesados, mediante 
recurso de reposición ante el Ayun
tamiento, dentro del plazo de un 
mes, a contar del día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

10-2.—Los concursantes podrán 
interponer recurso de alzada ante 
la Corporación Municipal, impug
nando la valoración de los méritos 
y la co locac ión en la relación, así 
como los defectos sustancíales de 
procedimiento, debiendo ser infor
mados tales recursos por el Tri
bunal. 

10-3.—La relación de puntuacio
nes, así como el nombramiento 
conferido, serán publicados en el 
Tablón de Anuncios de la Casa 
Consistorial. 

10-4.—Como normas aplicables 
a este concurso, regirán el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local , el Decreto de 27 de 
junio de 1968 y, supletoriamente, 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

10-5.—El Tribunal calificador 
está facultado para resolver las 
dudas que puedan surgir durante la 
celebración del concurso y, en par
ticular, para dictar aquél las normas 
que puedan afectar al buen orden 
del mismo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos cuantos pue
dan tener interés en el concurso a 
que se alude, significando que ha
brán de atenerse a los términos y 
condiciones previstas en las Bases 
anteriormente citadas, a todos los 
efectos. 

León, 30 de mayo de 1973—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones . 
3261 Núm. 1205—1.991,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Por D. Fernando Sarmiento Ramos, 
en nombre y representación de Sar
miento-Fuertes, S. L . , con domicilio en 
Toral de los Guzmanes, se ha solicita
do licencia municipal para ampliar la 
Estación de Servicio (Gasolinera), pro
piedad de Sarmiento - Fuertes, S. L . , 
consistente en la instalación de un 
aparato surtidor Waine, tipo DUO-2, 
de dos mangueras para dos calidades 
diferentes de carburantes, de un depó
sito de 20.000 litros para gasolina de 
96 N. O. (Super) y ampliación de la 
zona de pavimentación en 9 metroŝ  
con emplazamiento en el Km. 40,900 
de la carretera N-630 de León a Sevilla 
(tramo León Zamora) y en su margen 
derecha. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Toral de los Guzmanes, 14 de mayo 
de 1973.—El Alcalde, Ambrosio Pérez 
Pérez. 
2997 Núm. 1210.-198,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Váldevimhre 

Por D. Anacleto de Lera Vidal, se 
ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de industria ganadera, con 
emplazamiento en la carretera de L a 
Bañeza. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Valdevimbre, 7 de mayo de 1973.— 
E l Alcalde (ilegible). 
2851 Núm. 1194.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l Ayuntamienso Pleno, en sesión 
celebrada el día 5 de mayo actual, 
acordó aprobar la modificación del tra
zado actual de la calle 315 del plano 
de población y ampliación del actual 
camino de acceso a Ciudad Jardín a 
calle de 12 metros, en virtud de expe
diente tramitado a instancia de la So
ciedad Deportiva Ponferradina. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, advirtiendo que durante el 
plazo de un mes estará de manifiesto 
el expediente en la Secretaría General, 
a efectos de que pueda ser examinado 
y objeto de las reclamaciones perti
nentes. 

Ponferrada, 30 de mayo de 1973—El 
Secretario (ilegible).—V.0 B.0: El Alcal
de (ilegible). 
3179 Núm. 1185—121,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para contratar 
la ejecución de las obras de construc
ción de la Casa Consistorial, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.795.073,84 ptas. 
Plazo de ejecución: Doce meses a 

partir de la formalización del contrato. 
Fianza provisional: 2 por 100. 
Fianza definitiva: La máxima auto

rizada por el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 

Presentación de plicas: En el plazo 
de veinte días hábiles a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de diez a trece horas. 

Apertura de plicas: E l día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de lici
tación, a las doce horas en las oficinas 
del Ayuntamiento. 

La documentación estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

MODELO DE PROPOSICION 
D vecino de 

con domicilio en , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro expedido el día — 
de de 19 . . , en . . . . . . , 
en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de - - ), 
enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado núm 
de fecha * y de las demás con
diciones que figuran en el pliego co
rrespondiente para la subasta de obras 
de construcción de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento y vivienda del 
Sr. Secretario, hace constar: 

a) Se compromete a hacer la obra 
referenciada por el precio de 
pesetas (en letra y cifra), que significa 
una baja de pesetas (ambas, 
las que sean en cifras y letras) sobre 
el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara 



no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibi
lidad previstas en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

c) Está en posesión del Carnet de 
Empresa con responsabilidad que exi
ge el artículo 2.° del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954 y Orden de 26 de 
julio de 1957, expedido en 

d) Acepta cuantas obligaciones se 
deriven del pliego de condiciones de 
la subasta y acompaña documentos 
acreditativo de la constitución de la 
garantía provisional para participar en 
la subasta. 

a . . . .de de 1973. 
El licitador, 

Carracedelo, a 24 de mayo de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 
3079 Núm. 1203.-374,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número 1 de modificacio
nes y habilitaciones de crédito de va
rias partidas en el presupuesto ordi
nario de gastos del ejercicio actual, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quincé 
días, durante los cuales podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Igualmente se halla expuesto al pú
blico y por el mismo plazo el expedien
te número 2 de modificación de crédito 
al presupuesto extraordinario núm. 2 
de 1972 aprobado para las obras de 
construcción de un Complejo Turístico 
Deportivo, para oír reclamaciones. 

La Robla, 4 de junio de 1973.—El 
Alcalde, Benito Diez. 3241 

• 
* * 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el proyecto técnico para cons
trucción de comedores escolares en la 
localidad de La Robla, confeccionado 
por el Arquitecto D. Ceferino Bada 
Castañón, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días para que 
durante el mismo, pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

La Robla, 4 de junio de 1973—El 
Alcalde, Benito Diez. 3242 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Formado por los técnicos munici
pales el proyecto de alineación de la 
calle de La Pontona, de San Andrés 
del Rabanedo, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal por el plazo de 
un mes a fin de que pueda ser exami
nado y contra el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones u observa
ciones procedentes. 

San Andrés del Rabanedo, 24 de 
mayo de 1973.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 3104 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de León y su 
partido, en. funciones del número 
uno por licencia del titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de que se hará mención, se dictó 
sentencia conteniendo los siguientes 
particulares: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
veintiséis de mayo de mil novecientos 
setenta y tres. Vistos por el limo, señor 
D. Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de la Entidad «Automóviles, Trac
tores y Motores, S. A- , de León, repre
sentada por el Procurador D. Froilán 
Gordo Santasmartas y dirigido por el 
Letrado D. Alberto Quiroga Iglesias, 
contra D.a Elida Pérez García y su es
poso D. Faustino Fernández García, 
mayores de edad y vecinos de Cima-
nes del Tejar, que por su incompare-
cencia han sido declarados en rebel
día, sobre reclamación de 210.443,95 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como de la propiedad de doña 
Elida Pérez García y su esposo don 
Faustino Fernández García, vecinos de 
Cimanes del Tejar, y con su producto 
pago total al ejecutante «Automóviles, 
Tractores y Motores, S. A.>, de las dos
cientas diez mil cuatrocientas cuarenta 
y tres pesetas con noventa y cinco 
céntimos, reclamados, interés de esa 
suma al cuatro por ciento anual desde 
los protestos de las letras y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
Rubricado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te que firmo en León a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.— Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, P. S. (ilegible). 
3177 Núm. 1177.-330,00 ptas. 

¡ «Sentencia.—En la ciudad de León 
a treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y tres. Visto por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Berrueta Carraffa, el pre
sente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante, la Entidad Industrias y Alma
cenes Pablos, S. A., instalada en León, 
Carretera de Trobajo, representada por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y defendida por el Letrado don 
Elias Zalbidea Casado, y de la otra y 
como demandado D. Anselmo Liados 
Roquet, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Lérida, en reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por Industrias y 
Almacenes Pablos, S. A.—Organiza
ción Lechavit y Laboratorios Syva— 
contra D. Anselmo Liados Roquet, 
debo condenar y condeno al demanda
do, a que tan pronto esta sentencia 
sea firme, abone a la Entidad deman
dante la suma de veintiuna mil veinti
cuatro pesetas, más intereses legales 
desde la interpelación judicial, con 
imposición de costas a dicho deman
dado. Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado deberá 
publicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricados 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado D. Anselmo Liados 
Roquet, declarado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en León, a treinta 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—Mariano Velasco de la Fuente. 
3230 Núm. 1199.-297,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición núm. 73 de 1973, seguido en 
este Juzgado, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 54/68, a los que 
luego se hará mención y seguidos en
tre las partes que se dirá, recayó la 
resolución cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Sentencia. — En Valencia de Don 
Juan a uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve. El Sr. D. José Gon
zález Palacios y Sáenz de Miera ha vis
to los presentes autos de juicio de cog
nición, entr epartes, como demandantes 
D. Ricardo Nicolás Prieto, vecino de 
Fresno de la Vega, defendido por el 
Letrado D. Juan Carpintero Fernández, 
demandado D. Manuel de la Rocha de 
Ocampo, vecino de Argujillo, declarado 
rebelde, sobre reclamación de trece mil 
ochenta pesetas y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por D. Ricardo Nicolás Prieto, 
vecino de Fresno de la Vega, bajo la 
dirección del Letrado D. Juan Carpin
tero Fernández, contra D. Manuel de la 



Rocha de Ocarapo, vecino de Argujillo, 
declarado rebelde, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a que 
pague al actor la cantidad de trece 
mil ochenta pesetas como abono del 
precio de las mercaderías que éste le 
vendió, siendo a su cargo el pago de 
las costas procesales causadas. 

Se ratifica el embargo preventivo 
acordado por auto de diez de diciem
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
Por la rebeldía del demandado cúm
plase lo dispuesto en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José González Palacios.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Manuel de la 
Rocha deOcampo, por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente que firmo en Valencia de Don 
Juan, a diecisiete de mayo de mil no
vecientos setenta y tres.—El Secretario, 
Nicolás Cuadrado Lorenzo. 
3170 Núm. 1178—297,00 ptas. 

Trl l i ia i Titular de Menores de la proviiia 
de León 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se-
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
186 y 301 de 1971 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Marina Sanies Esclalada, mayor de 

edad, casada, y su esposo Alberto Fi -
dalgo Pereira, que anteriormente tu
vieron su domicilio en León. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario, Ma
riano Velasco.—V.0 B.0: E l Presidente 
del Tribunal, Julián Rojo. 3146 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 

Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
3 de 1956 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Teresa Calvo Crespo, mayor de edad, 

casada y vecina que fue de esta ciu
dad de León, en Puente Castro, calle 
de Mansilla. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, Mariano Velasco. 
Visto bueno: E l Presidente del Tribu
nal, Julián Rojo. 3147 

Magistratura de M a j o de León 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 8.910/70 y otros, contra D.a Pau
lina Castro González, por el concepto 
de M. Agraria y multa, para hacer 
efectiva la cantidad de 4.190 pesetas 
de principal y costas, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan: 

Un edificio vivienda, de planta y 
piso, construido de tierra, propiedad 
de la apremiada, domiciliada en Re
liegos - Santas Martas, de 12 x 17 me
tros, situada en la calle del Frontón, 
valorada pericialmente en 15.000 pe
setas; cuyos linderos son: Por su fa
chada en una longitud de 12 metros, 
con la Plaza; con su parte de atrás, 
con pajar de Saturnina Sandoval, de 
la misma longitud que la anterior; por 
su lado izquierdo y en una longitud 
de 22 metros, con propiedad de Porfi-
ria Santamarta Luengos, y por su par
te derecha, igual longitud, con calle 
Real. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintisiete 
de junio y hora de las 17,15, y se ad
vierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación no 
hubiese postores que ofrezcan el 50 
por 100 de la tasación como mínimo, 
el Magistrado, en el mismo acto, 
anunciará la inmediata apertura de 

la segunda licitación, sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisionalmente 
los bienes al mejor postor, quien de
berá en el acto depositar el 20 por 
100 de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos se' 
tenta y tres.—Luis-Fernando Roa Rico. 
El Secretario (ilegible). 
3306 Núm. 1214—308,00 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
E l limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada en los autos 
núm. 188 de 1973, seguidos a instan
cia de Tomás Alvarez Alvarez, contra 
Tomás Fernández y otros, sobre silico
sis, ha acordado se emplace a V. para 
que dentro del término de quince días 
comparezca, si le conviniere, ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supre
mo, a usar de su derecho en el recurso 
de casación por infracción de la Ley, 
interpuesto por el demandado Instituto 
Nacional de Previsión, contra la sen
tencia dictada por esta Magistratura en 
el procedimiento reseñado previnién
dole que, si no compareciera, le pararía 
el perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar. 

Y para que le sirva de emplazamien
to en forma a la referida Empresa pa
tronal demandada, Tomás Fernández, 
en ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en León, a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, G. F. Valladares. 
Rubricado. 3277 

• 
* • 

E l limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
en providencia dictada en los autos 
núm. 237 de 1973, seguidos a instan
cia de María Luz Franco Reyero, con
tra Esteban Corral y otros, sobre Pen
sión viudedad, ha acordado se empla
ce a V. para que dentro del término 
de quince días comparezca, si le con
viniere, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, a usar de su dere
cho en el recurso de casación por in
fracción de la Ley, interpuesto por el 
demandado. Instituto Nacional de Pre
visión, contra la sentencia dictada por 
esta Magistratura en el procedimiento 
reseñado, previniéndole que, si no 
compareciera, le pararía el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar. 

Y para que le sirva de emplaza
miento en forma a la Empresa deman
dada referida, Esteban Corral, en igno
rado paradero, expido la presente en 
León, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Secre
tario, firmado: G. F. Valladares.—Ru
bricado. 3278 
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